
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 16 de enero de 20242 se informa al señor Juez, que el 
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PROCESO: 2023-1287 

 
 
ACÉPTASE la renuncia del poder elevada en el anterior escrito por el abogado 
JOHN ALBERTO CARRERO LÓPEZ, quien actúa como apoderado judicial de la 
parte demandante. En todo caso, téngase en cuenta que su renuncia sólo produce 
efectos cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 
(Art. 76 CGP). 
 
RECONÓCESE personería ADJETIVA a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA, 
quien actúa como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos 
y efectos del poder conferido.  
 
De otra parte, previo a resolver sobre el poder allegado, el memorialista deberá dar 
cumplimiento a lo normado en el inciso 3 del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, en 
el sentido de acreditar la remisión del poder otorgado por el mandante desde la 
dirección de correo electrónica inscrita para recibir notificaciones judiciales.  
 
NOTIFÍQUESE.   
 

 

 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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